
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., 10 de marzo de 2021. 

 

Solicitud: RULVIN NIÑO NIÑO. (06-2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante(s): AV VILLAS 

 

Demandado(s): DORIS MARTINEZ RUBIANO. 

1. TÉNGASE EN CUENTA QUE EL LOS Juzgados no se archivan 
los proceso antiguos o que no tengan movimiento, sino que son 
enviados ala DESAJ para su archivo y custodia, y que el derecho 
de petición no es procedente para el trámite de decisiones 
judiciales. 

2. Solicítese a la Oficina de Archivo Central de la DESAJ el desarchivo 

del proceso de al referencia, toda ve que en ,os libros secretariales 

de este despacho aparece la siguiente información: 

 

 
 

OFÍCIESE VIA CORREO ELECTRÓNICO A LA OFICINA DE ARCHIVO 

CENTRAL-DESAJ, adjuntando copia de este auto. 

 

3. Una vez se reciba respuesta de dicha dependencia sobre el 

paradero del expediente, se proveerá sobre la solicitud de 

reconstrucción. 

El memorialista acredite su interés. Remítasele copia de esta decisión al 

correo indicado por el peticionario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

 

 

. 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  



JUEZ  
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